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Auto oficia a pagador 

 

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: paso a su Despacho el presente proceso informándole que la demandante 
solicita oficiar a pagador  de CASUR, para que certifique  el monto de lo devengado por el 
demandado. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 23 de septiembre  de 2022 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 
veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022).- 
 
Visto el anterior informe secretarial y por resultar procedente, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
Ofíciese al Pagador de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-
CASUR, para que informe el monto de la pensión que recibe el demandado JOSE 
HERNÁNDEZ DE LA HOZ, identificado con C.C. No. 72.241.715, con la finalidad de verificar 
cual es el monto en dinero de la cuota alimentaría a favor de la demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LA JUEZ, 

 
                                        AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
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